
Uso de la Ventanilla Virtual
30 de agosto de 2022



Instructivos archivísticos

• Instructivo para la Organización de Archivos de Gestión IGD.01
• Instructivo para la Eliminación Documental IGD.02
• Instructivo para la Consulta de Documentos IGD.03
• Instructivo para las Transferencias Documentales IGD.04
• Instructivo para la Digitalización de Documentos IGD.05
• Instructivo para la gestión de la Ventanilla Virtual IGD.06
• Instructivo para la Organización de Archivos Digitales e Híbridos IGD.07
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Expediente

• Unidad documental compleja
formada por un conjunto de
documentos generados orgánica y
funcionalmente por una instancia
productora en la resolución de un
mismo asunto.

• Pertenece a una serie o subserie
documental.
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7

Papel
Electrónico / digital





• ¿De qué están compuestos los expedientes de las 
series y subseries?
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Tipologías Documentales
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• Acta
• Acuerdo
• Anexo 
• Auto
• Carta de Aceptación
• Certificado
• Circular
• Comunicación Oficial
• Concepto
• Consentimiento Informado
• Contrato
• Convenio
• Correo Electrónico

• Derecho de Petición
• Documento Contractual
• Documento de Identificación
• Documento Financiero y Contable
• Documento Judicial
• Documento Médico
• Documento Técnico o Científico
• Evaluación
• Hoja de Vida
• Informe
• Inscripción 
• Instrumentos de Control
• Plan

• Póliza
• Programa
• Propuesta
• Proyecto
• Reglamento
• Resolución
• Soporte
• Soportes de Estudio
• Testigo Documental
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E-mail  adm.doc@uis.edu.co   http://www.uis.edu.co 

 
 

 
 
 
 
1156 
 
 
 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2021 
 
 
 
Señorita 
ANDREA MARCELA RIVERA SERRANO 
Ejecutivo Comercial 
Vicepresidencia Comercial 
Regional Oriente 
 
 
Cordial saludo. 
 
De acuerdo a los documentos enviados me permito informar: 
 
Ø No se envió formato de estudios previos, ya que por ser contratación directa se elabora el 

formato de oportunidad y conveniencia.  
 
Ø El CDP y el RP no se firman, porque el sistema los genera y en el contrato OPS aparece en la 

parte inferior el número del CDP y RP y a su vez, está formado por el ordenador del gasto. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SERGIO ANDRÉS UTRERA SANTANDER 
Director de Certificación y Gestión Documental 
 
 

PRODUCIDAS RECIBIDAS



Comunicación 
/ Carta

• Una comunicación / carta es un medio de comunicación
escrita por un emisor (remitente) y enviado a un receptor
(destinatario) que contiene un mensaje fijado en un soporte.

• Hay un receptor (destinatario) y un emisor (remitente).
• Se organiza con claridad, concisión, precisión y exactitud.
• Posee una actitud cortés y amable.
• Busca una reacción favorable a los intereses del remitente
• Busca dar información completa.
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1156 
 
 
 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2021 
 
 
 
Señorita 
ANDREA MARCELA RIVERA SERRANO 
Ejecutivo Comercial 
Vicepresidencia Comercial 
Regional Oriente 
 
 
Cordial saludo. 
 
De acuerdo a los documentos enviados me permito informar: 
 
Ø No se envió formato de estudios previos, ya que por ser contratación directa se elabora el 

formato de oportunidad y conveniencia.  
 
Ø El CDP y el RP no se firman, porque el sistema los genera y en el contrato OPS aparece en la 

parte inferior el número del CDP y RP y a su vez, está formado por el ordenador del gasto. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SERGIO ANDRÉS UTRERA SANTANDER 
Director de Certificación y Gestión Documental 
 
 



Comunicación oficial
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Comunicaciones recibidas o producidas en
desarrollo de las funciones asignadas legalmente a
una entidad, independientemente del medio
utilizado.



¿Cuál es la relación de las comunicaciones con las TRD?
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Relación 
comunicación 
con TRD
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CORRESPONDENCIA
ENVIADA

CORRRESPONDENCIA
RECIBIDA



17

INFORMES A ENTES DE CONTROL
I01.02 

 
  
 

Dirección de Certificación y Gestión Documental 
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1156 
 
 
 
Bucaramanga, 4 de febrero de 2021 
 
 
 
Señorita 
ANDREA MARCELA RIVERA SERRANO 
Ejecutivo Comercial 
Vicepresidencia Comercial 
Regional Oriente 
 
 
Cordial saludo. 
 
De acuerdo a los documentos enviados me permito informar: 
 
Ø No se envió formato de estudios previos, ya que por ser contratación directa se elabora el 

formato de oportunidad y conveniencia.  
 
Ø El CDP y el RP no se firman, porque el sistema los genera y en el contrato OPS aparece en la 

parte inferior el número del CDP y RP y a su vez, está formado por el ordenador del gasto. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SERGIO ANDRÉS UTRERA SANTANDER 
Director de Certificación y Gestión Documental 
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2020000667_3467

0001_20200314_Informe_Oportunidad_Conveniencia.pdf

0002_Anexo1_Propuesta.pdf

0007_20200404_Orden_Prestacion_Servicios.pdf

0003_Anexo2_Cedula_Ciudadania.pdf

0005_Anexo4_Formato_Retencion_Fuente.pdf

0006_Anexo5_Formato_Analisis_Valoracion.pdf

0010_20200504_Acta_Pago_Parcial.pdf

0008_20200404_Poliza.pdf 

0009_20200404_Acta_Inicio.pdf

0011_20200504_Informe_Supervision.pdf

0012_20200804_Acta_Finalizacion.pdf

0014_20200804_Evaluacion_Proveedor.pdf

0013_20200804_Acta_Liquidacion.pdf

0004_Anexo3_Rut.pdf



Conceptos

• Recepción de documentos: Conjunto de operaciones de
verificación y control que una institución debe realizar para la
admisión de los documentos que le son remitidos por una persona
natural o jurídica.

• Radicación de comunicaciones oficiales: Procedimiento por medio
del cual las entidades asignan un número consecutivo a las
comunicaciones recibidas o producidas, dejando constancia de la
fecha y hora de recibo o de envío, con el propósito de oficializar
su trámite y cumplir con los términos de vencimiento que
establezca la ley.



RADICADO

• Numero radicado
• Fecha radicado
• Código Sección
• Remitente
• Anexos
• Observaciones



• Registro de comunicaciones oficiales: Procedimiento por
medio del cual las entidades ingresan en sus sistemas
manuales o automatizados de correspondencia todas las
comunicaciones producidas o recibidas, registrando datos
como: 1. nombre de la persona y/o entidad remitente o
destinataria, 2. nombre o código de la dependencia
competente, 3. número de radicación, 4.nombre del
funcionario responsable del trámite 5.Anexos, 6.tiempo de
respuesta (si lo amerita), entre otros.



• Registro de ingreso de
documentos: instrumento que
controla el ingreso a un archivo,
siguiendo el orden cronológico de
entrada, de documentos
provenientes de dependencias,
instituciones o personas
naturales.
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CONTROL

25



ACUERDO 060 DE 2002 DEL AGN

• Las entidades deberán establecer de acuerdo con su estructura, la
unidad de correspondencia que gestione de manera centralizada y
normalizada, los servicios de recepción, radicación y distribución de
sus comunicaciones.



• Garantizar los medios necesarios permitan recibir,
enviar y controlar oportunamente el trámite de las
comunicaciones de carácter oficial, mediante
servicios de mensajería interna y externa, fax, correo
electrónico u otros, que faciliten la atención de las
solicitudes presentadas por los ciudadanos y que
contribuyan a la observancia plena de los principios
que rigen la administración pública.



• no se podrán reservar números de radicación
• ni habrá números repetidos, enmendados, corregidos

o tachados
• la numeración será asignada en estricto orden de

recepción de los documentos
• cuando el usuario o peticionario presente

personalmente la correspondencia, se le entregará de
inmediato su copia debidamente radicada.
• Al comenzar cada año, se iniciará la radicación

consecutiva a partir de uno, utilizando sistemas
manuales, mecánicos o automatizados



• Cuando existan errores en la radicación y se anulen
los números, se debe dejar constancia por escrito,
con la respectiva justificación y firma del Jefe de la
unidad de correspondencia.

• La numeración de los actos administrativos debe ser
consecutiva y las oficinas encargadas de dicha
actividad, se encargarán de llevar los controles,
atender las consultas y los reportes necesarios y serán
responsables de que no se reserven, tachen o
enmienden números, no se numeren los actos
administrativos que no estén debidamente firmados.
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PÉRDIDA DEL DOCUMENTO EN LA UNIDAD 

PÉRDIDA DEL DOCUMENTO EN CORRESPONDENCIA

DETERIORO DEL DOCUMENTO 

OTRO ¿CUÁL?:

CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN:

NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA UAA y/O PROYECTO SOLICITANTE:  

DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO:

USUARIO INTERNO USUARIO EXTERNO

NOMBRE UAA / PROYECTO :

FIRMA DEL DIRECTOR DE LA UAA y/O PROYECTO SOLICITANTE:  

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO SOLICITADO:

 ¿CUÁL?:

FÍSICO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE INTERNO

NOMBRE DE LA ENTIDAD:

FECHA SOLICITUD DEL DOCUMENTO :

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

SOLICITUD DE CONSULTA DE DOCUMENTOS RADICADOS

CÓDIGO: FGD.48

VERSIÓN: 02

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN:

ESTA DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA:

PÚBLICA

CLASIFICADA

RESERVADA

NÚMERO DE FOLIOS:

        CORRRESPONDENCIA DESPACHADA                                                               CORRESPONDENCIA RECIBIDA

OBSERVACIONES:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE  EXTERNO

NÚMERO DE RADICADO:

MEDIO QUE SE ENTREGA LA SOLICITUD: 

EXCLUSIVO DIRECCIÓN DE CERTIFICACIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL

SELECCIONE EL MOTIVO DE LA SOLICITUD:  

DOCUMENTO INCOMPLETO

SUBSERIE:SERIE:                                                                                                                

EN 
VENTANILLA 
ÚNICA SE 
CUSTODIAN 
COPIAS



• El REMITENTE es la persona
que produce el documento
(oficio o comunicación oficial)
y lo envía.

• El DESTINATARIO es la
persona a quién va dirigido el
documento y quién lo
recibirá (a quién se la
enviamos)



ORGANIGRAMA
• Organigrama: 
Representación 

gráfica de la 
estructura de una 

institución. En 
archivística se usa 
para identificar las 

dependencias 
productoras de los 

documentos. 



DISTRIBUCIÓN - ENRUTAMIENTO
• Distribución de 

documentos: Actividades 
tendientes a garantizar que 
los documentos lleguen a su 

destinatario.

• DISTRIBUIR 
COMUNICACIONES 

RECIBIDAS (Externas / 
Internas).

• DISTRIBUIR 
COMUNICACIONES 

ENVIADAS



Comunicaciones oficiales recibidas: 

• Las comunicaciones oficiales que ingresen a las instituciones deberán
ser revisadas, para verificar la competencia, los anexos, el destino y
los datos de origen del ciudadano o entidad que las remite, dirección
donde se deba enviar respuesta y asunto correspondiente, si es
competencia de la entidad, se procederá a la radicación del mismo.







Comunicaciones oficiales enviadas: 

• Las comunicaciones oficiales enviadas en soporte papel, se
elaborarán en original y máximo dos copias, remitiéndose el original
al destinatario, la primera copia a la serie respectiva de la oficina que
genera el documento, teniendo en cuenta los anexos
correspondientes y la segunda copia reposará en el consecutivo de la
unidad de correspondencia, por el tiempo establecido en su tabla de
retención documental. En los casos en los cuales haya varios
destinatarios, se elaborarán igual cantidad de copias adicionales.
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EMPRESAS DE MENSAJERÍA



Comunicaciones oficiales vía correo 
electrónico 

• Las entidades que dispongan
de Internet y servicios de
correo electrónico,
reglamentarán su utilización
y asignarán responsabilidades
de acuerdo con la cantidad
de cuentas habilitadas. En
todo caso, las unidades de
correspondencia tendrán el
control de los mismos,
garantizando el seguimiento
de las comunicaciones
oficiales recibidas y enviadas.



Horarios de Atención al Público: 

• Todas las unidades de correspondencia, informarán el horario de
atención al público en un lugar visible y de fácil acceso para los
ciudadanos.

8:00 A.M. – 12:00 M.
2:00 P.M. – 5:00 P.M.



DIRECTIVA PRESIDENCIAL 04 (3 de abril de 
2012) “CERO PAPEL”

• Sustitución de los memorandos y comunicaciones
internas en papel, por soportes electrónicos, sin
perjuicio del cumplimiento de la normatividad
vigente, en especial el Acuerdo No.060 de 2001 del
Consejo Directivo del Archivo General de la Nación.



• Se deben implementar mecanismos que permitan el
intercambio de correspondencia entre las entidades
por medios electrónicos.

• Implementar los mecanismos de notificación
electrónica al servicio de los usuarios.

• Garantizar la recepción, el acuse de recibo y el envío
de mensajes de datos en las actuaciones
administrativas a su cargo a través de la habilitación
de casillas de correo electrónico con el debido rastro
sobre la fecha y hora en cada caso.



• Se debe sustituir, en lo posible, el uso de papel por documentos y
canales electrónicos, en la elaboración y difusión de materiales
informativos, publicaciones, guías, manuales, entre otros, dirigidos a
servidores públicos, contratistas, ciudadanos o empresas.



SERVICIO AL CIUDADANO
• Los trámites inician desde la

Ventanilla Única.
• Suministrar información

completa.
• Ofrecer soluciones al

ciudadano.
• Trato cordial y amable.
• Sentido de urgencia.



Garantizar la existencia de los
Procedimientos - SGC
• Procedimientos UIS



Instructivo Ventanilla Virtual IGD.06
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Ventanilla Virtual
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• RADICACIÓN DE
COMUNICACIONES
EXTERNAS: FÍSICAS O
VIRTUALES

• RADICACIÓN DE
COMUNICACIONES
INTERNAS PARA
EXTERNOS DE FORMA
VIRTUALventanilla.virtual@uis.edu.co
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Comunicaciones institucionales Oficiales Internas 
de la Universidad Industrial de

Santander (entre Unidades Académico-
Administrativas UAA, incluyendo Sedes)
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UAA UAA



Comunicaciones Oficiales desde Unidades 
Académico Administrativas-UAA

(incluidas todas las Sedes) de la Universidad hacia 
instituciones o personas

externas

54
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UAA
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-SOLICITUD
-FORMATO PDF, SIN 
PROTECCIÓN, PLANTILLA UIS
-DESDE CORREO INSTITUCIONAL 
DE LA UAA
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Comunicaciones Oficiales recibidas de 
instituciones o personas externas
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UAA
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RECIBIDA EN FÍSICO RECIBIDA VIRTUAL



Correos electrónicos
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Documento de archivo

Los correos electrónicos son documentos de soporte y
evidencia de expedientes de series y subseries de la UAA, por
tanto, deben incorporarse en formato PDF a la respectiva
carpeta digital. Si el correo tiene anexos, incorporarlos.
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SI NO
CORREO SOLICITANTE

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

CONTROL VENTANILLA VIRTUAL

N° ORDEN N°RADICADO 
FECHA CORREO
DIA/MES/AÑO HORA CORREO

UNIDAD A LA QUE SE ASIGNA 
COMUNICACIÓNUAA QUE SOLICITA RADICADO

FECHA RADICADO
DIA/MES/AÑO RECIBIDO DE ENTIDAD O PERSONA

PARA FIRMAR
NOMBRE QUIEN REGISTRA NOTAS

DESTINATARIO 
EXTERNO

CÓDIGO FGD.53

VERSIÓN: 01

REGISTRADO EN 
DOCUWARE



INTEGRIDAD
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Integridad del expediente

PRINCIPIO DE ORDEN ORIGINAL



Lo que se produce digitalmente se 
gestiona digitalmente

No imprimir



El correo electrónico NO es repositorio de archivos 
digitales

Un servicio de alojamiento de archivos en la nube 
NO es repositorio permanente de archivos digitales 



ENVÍO DE 
CORRESPONDENCIA

FORMATO FGD.08 
VERSIÓN ACTUAL

CÓDIGO: FGD.08

VERSIÓN: 13

CAJAS

PAQUETES

OTROS

cant. cant. cant. cant. cant.
INTERNACIONAL** ORDINARIO* URBANO

RECOMENDADO NACIONAL
DEPRISA 9 AM NACIONAL POST-EXPRESS HOY MISMO

INTERNACIONAL**
DEPRISA INTERNACIONAL ** INTERNACIONAL ORDINARIO **

DEPRISA URBANO

DESCRIPCIÓN DEL ENVÍO:

TIPO DE SERVICIO
SERVIENTREGA 

CIUDAD
DATOS DESTINATARIO

AEREOPUERTO AEREOPUERTO MASIVOS*

AVIANCA DHL 472 ENVIAMOS

cantidad:

cantidad:

cantidad:

OBSERVACIONES:

URBANO
DEPRISA NACIONAL NACIONAL

CERO HORAS
DEPRISA NOCHE HOY MISMO

VALOR  A ASEGURAR  $

DIRECCIÓNNOMBRE

SOBREPORTE

TIPO DE CORRESPONDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO PARA COBRO DEL SERVICIO:

NOMBRE UAA / PROYECTO / PROGRAMA:

FONDO COMÚN:

CÓDIGO UAA:

FONDO ESPECIAL:

No. DE GUÍA:

CARTAS

FOLLETOS

cantidad:

cantidad:

cantidad:

SOBRES MANILA

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

ENVÍO DE CORRESPONDENCIA

Nota: Consultar tabla de tarifas disponible en página web institucional en la sección correspondiente a la Dirección de Certificación y Gestión Documental. Los precios varían 
según peso y/o destino. Siempre se aplica el 4x1.000. 

FECHA (DD/MM/AA)

NOMBRE
FIRMA

* No tiene prueba de entrega.

** Todo envío Internacional requiere carta de responsabilidad (Formato FGD.34) y fotocopia de la cédula.

AUTORIZA



Servicios

• ACTUALIZACIÓN DE TRD. Ext. 1104

• ASESORÍAS Y REVISIONES ARCHIVÍSTICAS. Ext. 2183

• CONSULTAS ARCHIVOS DIGITALES E HÍBRIDOS. Ext.1205

• CONSULTAS DOCUMENTALES. Ext. 2183

• VENTA DE INSUMOS ARCHIVÍSTICOS Y COBROS SERVICIOS 
Ext. 2193

• VENTANILLA ÚNICA PRESENCIAL. Ext. 1204 / 2191

• VENTANILLA VIRTUAL. Ext. 1105

• DIGITALIZACIÓN DOCUMENTAL. Ext. 2283

• DIRECCIÓN. Ext. 1103
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